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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 

Providencia Auto sustanciación  

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Banco Agrario de Colombia  S.A. 

Demandado Avercio  de Jesús López Ríos  

Radicado 05837 31 03 001 2019 00067 00 

Decisión  Agrega nota devolutiva 

 

Al presente proceso Ejecutivo promovido por Banco Agrario de Colombia S.A., en contra 

de Avercio de Jesús López Ríos, se agrega la nota devolutiva allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Turbo, donde devuelve sin registrar la cancelación 

del embargo registrado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 034-74045, por no pago 

del trámite.  El proceso terminó por pago total de la obligación. 

 

Las partes tendrán acceso al expediente a través del siguiente vinculo. 

 

05837-31-03-001-2019-00067-00 

 

NOTIFÍQUESE 
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Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbo - Antioquia
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